
Dintel de la Policía apresa
hombre  usurpaba  función  de
agente militar y/o policial
Policía alerta se mantendrá vigilante para prevenir esa mala
práctica

-Agentes policiales, adscritos a la Dirección de Inteligencia
Delictiva (DINTEL), apresaron hoy en el municipio de Yamasá,
Monte Plata, a un hombre que usurpaba las funciones de miembro
de  organismos  castrense  (militar-policial),  alegando  ser
“Director  Regional  del  Centro  de  Servicios  2  (C.S.2),
ocupándose radios de comunicación, 45 carnet de identidad, una
pistola  de  aire,  dinero  en  efectivo  y  vestimentas  tipo
militar, entre otras evidencias.

Se trata de Reynaldo Bonifacio Pérez, de 46 años, quien fue
detenido  en  flagrante  delito  tras  una  ardua  labor  de
inteligencia e investigativa en medio de operativo desplegado
en la calle General Eusebio Manzueta del citado municipio.

Al  momento  de  su  detención  se  le  ocupó  las  siguientes
evidencias: una pistola de aire CO2, marca SMITH &WESSON,
serie No.23L05411, con su cargador; 45 carnet de identidad del
C.S.2., de Oficiales y Agentes, color verde; siete radios de
comunicación, negro, y una caja para radios de comunicaciones
modelo UV-5R.

También dos teléfonos celulares, una gorra negra de oficiales
superiores con el logo C.S.2; un carro marca NISSAN, Sentra,
gris, placa A850404; la suma de $56,200, pesos en efectivo,
una papeleta de (US 20), dólares, documentos con supuestos
permisos  y  certificaciones  relacionados  con  el  denominado
C.S.2.

Entre  las  evidencias  ocupadas  figuran,  además,  documentos
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personales de aspirantes al Centro de Servicios 2, solicitudes
de ayuda a distintas personas

El detenido será puesto a disposición de las justicia, vía el
Ministerio Público, para los fines legales correspondientes.

 


